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			RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2025, de la directora de Calidad y Promoción Alimentaria, por la que se procede al nombramiento de los vocales de la Comisión de Valoración de las ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales, en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco, «Programa Lehiatu Promoción».

			El artículo 12 del Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, de ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco, «Programa Lehiatu Promoción» establece en el punto dos, que «Para valorar los proyectos se constituirá una Comisión de Valoración, la cual estará compuesta por tres personas que ejerzan la condición de vocal, pertenecientes al Departamento competente en materia de promoción de productos agrarios, pesqueros y alimentarios, siendo una de ellas la persona responsable del Programa Empresarial. Las otras dos serán elegidas entre el personal técnico de la Dirección competente en materia de promoción de productos agrarios, pesqueros y alimentarios y serán nombradas mediante resolución de la persona titular de la Dirección en materia de promoción de productos agrarios, pesqueros y alimentarios, en la cual se designará quien ejercerá la Secretaría y la Presidencia de la Comisión».

			En el ejercicio de las funciones atribuidas a la Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria en el artículo 12 del Decreto 438/2024, de 11 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca en la redacción dada por el Decreto 165/2025 de 28 de agosto,

			RESUELVO:

			Nombrar a las siguientes personas como miembros de la Comisión de Valoración que procederá al examen y evaluación de las solicitudes de ayudas convocadas para el ejercicio 2025 mediante la Orden de 6 de septiembre 2025, de la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, por la que se procede a convocar, para el ejercicio 2025, las ayudas reguladas en el Decreto 179/2014, de 23 de septiembre, de ayudas a la promoción de los productos agrarios, alimentarios, pesqueros y forestales en mercados exteriores a la Comunidad Autónoma del País Vasco, «Programa Lehiatu Promoción»:

			– D. Mikel Albaina Troya, técnico de la Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria que actuará como secretario, en calidad de titular.

			– D. Borja Martínez de Antoñana Saenz de Cámara, técnico de la Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria que actuará como secretario, en calidad de suplente.

			– Dña. Olaia Otazua Iturbe, técnica de la Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria, en calidad de titular.

			– Dña. Lourdes Goikoetxea Iturregui, técnica de la Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria, en calidad de suplente.

			

			Conforme a lo anterior, la Comisión de Evaluación estará integrada, además, por las siguientes personas que ejercen las funciones de la presidencia:

			– Dña. Beatriz Guinea Aramendi, responsable Calidad y Control de fraude, de la Dirección de Calidad y Promoción Alimentaria en calidad de titular.

			– D. Alfonso Arriola Lacruz, responsable de Programa Empresarial de la Dirección de Política e Industria Alimentaria, en calidad de suplente.

			En Vitoria-Gasteiz, a 1 de diciembre de 2025.

			La directora de Calidad y Promoción Alimentaria,

			NORA BELTRÁN DE OTÁLORA ERRASTI.
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